
SECRETARIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

ACAJUTL DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación lleva 

durante el comente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO VEINTISIETE de 

fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se encuentra el acuerdo que 

literalmente DICE:--------- ACUERDO NUMERO VEINTIUNO: El Concejo Municipal de 

Acajutla, Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece 

el Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO SANTA ANA, por un monto de QUINIENTOS 

MIL 00/100 DÓLARES ($500,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 

(9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital 

e intereses, desglosadas asi: Ciento Setenta y Nueve cuotas de Cmco Mil Doscientos 

Veintiún 12/100 Dólares ($5,221.12) y una última cuota por el saldo del capital más 

intereses al vencimiento del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los 

siguientes destinos: --------------------------------------------------------------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Conformación de calles vecinales en tos 
8 cantones del municipio de Acajulla, $1.378,000.00 $500,000.00 
Departamento de Sonsonale 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernandez Escobar, para que, en calidad de Alcalde 

Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden Irrevocable de 

descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CRÉDITO SANTA ANA por crédito 

otorgado por un monto de QUINIENTOS MIL 00/100 DÓLARES ($500,000.00), a un 

plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una 

tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% 

para inversión del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios 

(FODES), se le transfiera a CAJA DE CREDITO DE SANTA ANA Ciento Ochenta 

Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: 

Ciento Setenta y Nueve cuotas de Cinco Mil Doscientos Veintiún 12/100 Dólares 

($5,221.12) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento del 

plazo hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por 
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CAJA DE CREDITO DE SANTA ANA; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno 

Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola 

cuota por CAJA DE CREDITO DE SANTA ANA; 6) Aceptar y ratificar las condiciones 

en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y 

Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable 

de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE SANTA ANA por crédito 

otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda 

presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, asi como cualquier otro documento público o privado que 

sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución 

Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín 

Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre 

y representación de este Pleno, realice los trámites correspondientes ante CAJA DE 

CREDITO DE SANTA ANA presentando y firmando todos los documentos que sean 

necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el 

préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; y 8) 

Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, cuando 

el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del mes 

de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

�' ACAJ,YTLA 

ACAJUTLA, DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: -------------------------------------------- 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el 

Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO SAN FRANCISCO GOTERA, por un 

monto de NOVECIENTOS MIL 00/100 DOLARES ($900,000.00), a una tasa del 

Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual. y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales 

y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta 

y Nueve cuotas de Nueve Mil Quinientos Treinta y Cuatro 26/100 Dólares 

($9,534.26) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos:-------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Conformación de calles vecinales en los 8 
cantones del munícipio de Acajutla, $1,378,000.00 $636,000.00 
Departamento de Sonsonate 

Construcción y Equipamiento de Centro de 
Bienestar Infantil, Munmpro de Acajutla, $55,000.00 $55,000.00 
Departamento de Sonsonate 

Introducción de Aguas Negras en Colonia 
Alvarado, Municipio de Acajutla, $1,211.580.00 $209,000.00 
Departamento de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE SAN 
FRANCISCO GOTERA, por crédito otorgado por un monto de NOVECIENTOS MIL 

00/100 DOLARES ($900,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, 

equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 
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(9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, ,,,, -�• 
de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE 
CREDITO DE SAN FRANCISCO GOTERA Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 

sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y 

Nueve cuotas de Nueve Mil Quinientos Treinta y Cuatro 26/100 Dólares ($9,534.26) 

y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo 

hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por 

CAJA DE CREDITO DE SAN FRANCISCO GOTERA; 5) Autorizar el pago de la 

comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño 

de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual será 

cancelada en una sola cuota por CAJA DE CREDITO DE SAN FRANCISCO 

GOTERA; 6) Aceptar y ratificar las condiciones en que sea aprobada la solicitud de 

aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo 

Directivo del ISDEM, autorice la Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de 

CAJA DE CREDITO DE SAN FRANCISCO GOTERA por crédito otorgado al 

Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Munlclpal, pueda 

presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así como cualquier otro documento 

público o privado que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para 

solicitar cualquier información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier 
Institución Financiera, cuando así lo estime necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites 

correspondientes ante CAJA DE CREDITO DE SAN FRANCISCO GOTERA 

presentando y firmando todos los documentos que sean necesarios y 
especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el préstamo 

mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; y 8) Se 
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-!J..�:..r;.\o _..,..., autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, cuando 

el Banco así lo notifique. - Certifiquese. -------------------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 

¡l'OR EL AtAILTL-\ O!JE MERECEMOS! 
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DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

SECRETARIA MUNICIPAL 

DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 
VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ------ ACUERDO NUMERO 
VEINTICINCO: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento de Sonsonate, en 

uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; esta Municipalidad, 

por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado por CAJA DE 
CRÉDITO DE LA UNIÓN, por un monto de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL 00/100 DÓLARES ($475,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 

(9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas iviensuaies y sucesivas, que comprenden 

capital e intereses de Cuatro Mil Novecientos Sesenta 071100 Dólares ($4,960.07); 

2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ---------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Introducción de Agua Potable desde 
Campana hasta Kilo 5, Municipio de Aca¡utla, $1,378,000.00 $475,000.00 
Departamento de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE LA 
UNION, por crédito otorgado por un monto de CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($475,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) MESES, equivalentes a QUINCE (15} AÑOS; a una tasa del Nueve Punto 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera 

a CAJA DE CREDITO DE LA UNION Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 

sucesivas, que comprenden capital e intereses de Cuatro Mil Novecientos Sesenta 

07/100 Dólares ($4,960.07) hasta el vencimiento de! plazo hasta que sea cubierto 

el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE 
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LA UNION; 5) Autonzar el pago de la corrusiún del Uno Punto Cinco Por Ciento 

{1.50%) a favor del Instituto Salvadoreno de Desarrollo Municipal, sobre el monto 

total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota por CAJA DE 

CREOITO DE LA UNION; 6) Aceptar y ratificar las ccnorccnes en que sea aprobada 

la so!tcitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento y Pago, mediante el 

cual el Conse¡o Directivo del ISOEM, autcnce la Orden Irrevocable de Descuento y 
Pago a favor de CAJA DE CREDITO DE LA UNION por crédríc otorgado al 

Mun1c1p10 de Acajutla, Departamento de Sonsonate, 6) Autonzar al Sr Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que. en calidad de Alcalde Munlclpal, pueda 

presentar al lns�tuto Salvadorei'lo de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y ademas se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscnto entre ISOEM y la 

ALCALOIA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, asl como cualquier otro documento 

publico o privado que sea necesario para esta gesttón; y se autoriza a ISDEM, para 

solicitar cualquier mformación relacionada con las deudas del Municipio en cualquier 

lnstttuc1ón Financiera, cuando asl lo estime necesano; 7) Se autonza al Sr. Isaac 

BenJamm Hernéndez Escobar, para que. en calidad de Alcalde Municipal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los írarmtes 

correspondientes ante CAJA DE CREOITO DE LA UNION presentando y firmando 

todos los documentos que sean necesarios y especialmente que susaiban las 

escrituras públicas en donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las 

ccncccnee que en ella se establezcan, y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la 

cuota mensual de pago del roenceouento. cuando el Banco as¡ lo notifique - 

Ceruñquese ----------------------- ---------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldla Municipal de Acajutla, a los Tres dlas del 

mes de Marzo del ai'\o Dos Mil Veintitrés 

Secretario. 
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·e-• -� ... ! INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 

;.o" ,o ·s"""� EPARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ------------------------------------------------ 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el 

Código Municipal: esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO COJUTEPEQUE, por un monto de UN 

MILLÓN SETENTA Y CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($1,075,000.00), a un plazo 

de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS: a una 

tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas 

Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: 
' Cientq Setenta y Nueve cuotas de Once Mil Doscientos Veinticinco 42/100 Dolares 

\ 
($11,225.42) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo: 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: -------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Construcción de planta de tratamiento y 
disposición final de desechos sóhdos del $4,770,000.00 $1,000,000.00 
municipio de Acajutla, Departamento de 
Sonsonate 
lntroducccn de Agua Potable desde 
Campana hasta Kilo 5, Municipio de Aca¡utla, $1,378,000.00 $75,000.00 
Departamento de Sonsonate . 3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernandez Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

COJUTEPEQUE por crédito otorgado por un monto de UN MILLÓN SETENTA Y 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($1,075,000.00), a un plazo de CIENTO OCHENTA 

(180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto 

Cinco Por Ciento (9.5%) anual: 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
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Municipal para que, de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo 

para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera 

a CAJA DE CREDITO DE COJUTEPEQUE Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 

sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas asf: Ciento Setenta y 
Nueve cuotas de Once Mil Doscientos Veinticinco 42/100 Dólares ($11,225.42) y 

una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo 

hasta que sea cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por 

CAJA DE CREDITO DE COJUTEPEQUE; 5) Autorizar el pago de la comisión del 

Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una 
sola cuota por CAJA DE CREDITO DE COJUTEPEQUE; 6) Aceptar y ratificar las 

condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable 

de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la 

Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE 

COJUTEPEQUE por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en 

calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de 

Pago y además se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de 

Garantla suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así 

como cualquier otro documento público o privado que sea necesario para esta 

gestión; y se autoriza a lSDEM, para solicitar cualquier información relacionada con 
las deudas del Municipio en cualquier Institución Financiera, cuando así lo estime 
necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en 
calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Pleno, 

realice los trámites correspondientes ante CAJA DE CREDITO DE 

COJUTEPEQUE presentando y · firmando todos los documentos que sean 

necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste 
el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; 

y 8) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, 

cuando el Banco asi lo notifique. - Certifiquese. -------------------------------------- 
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ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 

• 
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t, 'll O j INFRASCRITO SECRETARIO �ftft.,_,._, 
- DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

MUNICIPAL DE ACAJUTLA, 

SECRE1ARIA MUNICIPAL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséls de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE:------------------------------------------------ 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el 

Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CRÉDITO DE ZACATECOLUCA, por un monto de 

UN MILLÓN 00/100 DÓLARES ($1,000,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco 

Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas de Diez 

Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos 25/100 Dólares ($10,442.25); 2) Dicho 

Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ---------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
lntroduccíón de Agua Potable desde 
Campana hasta Kllo 5, Munmp10 de Aca¡utla, $1,378,000.00 $445,880.00 
Departamento de Sonsonate 

Introducción de Agua Potable en Comunidad 
San Pedro El Caí"ial Municipio de Acajutla, $198,000.00 $198,000.00 
Departamento de Sonsonate. 

construcción de comple¡o deportivo y área 
de jUego� en cen-,únidád El Caracol, $63,800.00 municipio de Acajutla, Departamento de $63,800.00 
Sonsonate. 

Construcción de Distrito Municipal en 
caserío los Cobanos, Cantón Punta $63,800.00 Remedios, Municipio de Acajutla, $63,800.00 
Departamento de Sonsonate 

Introducción de Aguas Negras y 
Construcción de Calle con Concreto 
Hrdráubcc en Sta Calle Colonia Los Laureles, $165,000.00 $165,000.00 
Municipio de Aca¡utla, Departamento de 
Sonsonate 

Construcción y equipamlento de salón de 
reuniones para el concejo municipal y 
oficinas para unidades de bíenestar social $385,000.00 $63,520.00 
municipio Acajutla, Departamento de 
Sonsonate. 
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3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de 
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Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

ZACATECOLUCA por crédito otorgado por un monto de UN MILLÓN 00/100 
DÓLARES ($1,000,000,00), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, 

equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 

(9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, 

de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE 
CREDITO DE ZACATECOLUCA Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas 

de Diez Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos 25/100 Dólares ($10,442.25) hasta que 

sea cubierto el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE 

CREDITO DE ZACATECOLUCA; 5) Autorizar el pago de la comisión del Uno Punto 

Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, 

sobre el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota 

por CAJA DE CREDITO DE ZACATECOLUCA; 6) Aceptar y ratificar las 

condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable 

de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo de! ISDEM, autorice la 

Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE 

ZACATECOLUCA por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de 

Sonsonate; 6) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en 

calidad de Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de 

Pago y además se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de 

Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, as! 

como cualquier otro documento público o privado que sea necesario para esta 

gestión; y se autoriza a lSDEM, para solicitar cualquier información relacionada con 

las deudas del Municipio en cualquier Institución Financiera, cuando así lo estime 

necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en 

calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Pleno, 

;PllR fl .-\L\JL' 11.A O!c"f \lfRf("[\I()\'. (, 11rnH l 
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realice los trámites correspondientes ante CAJA DE CREDITO DE 
ZACATECOLUCA presentando y firmando todos los documentos que sean 

necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste 

el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; 

y 8) Se autoriza a! !SOEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, 

cuando el Banco asi lo notifique. - Certifiquese. ---------------------------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres dias del 

mes de Marzo del ario Dos M¡I Veintitrés. 

¡POR EL ACAJFíL,\ OJ;E :'-.1ERECE\H)S' 

Secretario. 
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ACAJUTLA, DE MUNICIPAL 

--�,�'(111.}JJ" 
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., ···:··" INFRASCRITO SECRETARIO 

ARTAMENTO DE SONSONATE, 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del año dos mil veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: -------------------------------------------------- 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO: El Concejo Municipal de Acajutla, 

Departamento de scnsonate. en uso de las facultades legales que establece e! 

Código Municipal; esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el 

crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, por un 

monto de UN MILLÓN 00/100 DÓLARES ($1,000,000.00), a una tasa del Nueve 

Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento Ochenta Cuotas Mensuales y 
sucesivas, que comprenden capital e intereses, desglosadas así: Ciento Setenta y 

Nueve cuotas de Diez Mil Cuatrocientos Cuarenta y Dos 25/100 Dólares 

($10,442.25) y una última cuota por el saldo del capital más intereses al vencimiento 

del plazo; 2) Dicho Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos:-------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 
Proyecto de Electrificación en diferentes comunidades y 
Caseríos del Cantón San Jullán Murucrpro de Acajutta. $330,000.00 $215,280.00 
Departamento de Sonsonate. 

Construcción de zona recreativa y Casa Comunal en 
Ciudadela Rotaría, Cantón El Sálamo. Municipio de $198,000.00 $198,000.00 
Acajutla, Departamento de Sonsonate 

Recarpeteo de principales calles de Acajutla, de Adán 
Obando hasta intersección de colonia Lúe, Calle colonia 
Lue hasta mercado Municipal, Boulevard Sensunapan 
hasta intersección de boulevard 2S de Febrero, Calle C $550,000.00 desde avenida Obando hasta Interacción con Bou!evard $550,000.00 
2S de Febrero, calle avenida Sensunapan a intersección 
a rrucro de Colonia Lúe, Colonia Acexcar 2 calle B, 
Mumcunc de Acajutta, Departamento de scoscnete. 

Compra de terreno, construcción de Cementerio y calle 
de acceso. En cantón Metallo, Munic1p10 de Acajutla, $220,000.00 $36,720.00 
Departamento de Sonsonate 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de 

A!ca!de Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 
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Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de CAJA DE CREDITO DE 

SANTIAGO NONUALCO por crédito otorgado por un monto de UN MILLÓN 00/100 

DÓLARES ($1,000,000.00) ), a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, 
equivalentes a QUINCE (15) AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento 

(9.5%) anual; 4) Autorizar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, 
de la transferencia mensual del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo 

Económico y Social de los Municipios (FODES), se le transfiera a CAJA DE 
CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO Ciento Setenta y Nueve cuotas de Diez Mil 

Cuatrocientos Cuarenta y Dos 25/100 Dólares ($10,442.25) y una última cuota por 

el saldo del capital más intereses al vencimiento del plazo hasta que sea cubierto 

el cien por ciento del monto total del crédito otorgado por CAJA DE CREDITO DE 

SANTIAGO NONUALCO; 5) Autorizar el pago de la comisión de! Uno Punto Cinco 

Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre 

el monto total del financiamiento, la cual será cancelada en una sola cuota por CAJA 
DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO; ., 6) Aceptar y ratificar las condiciones 

en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable de Descuento 

y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la Orden 

Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de CAJA DE CREDITO DE NONUALCO 

por crédito otorgado al Municipio de Acajutla, Departamento de sonsonete: 6) 
Autorizar al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, pueda presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo 

Municipal (ISDEM), solicitud de aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y 

además se faculta para que el señor Alcalde Municipal firme el Convenio de 

Garantía suscrito entre ISDEM y la ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, así 

como cualquier otro documento público o privado que sea necesario para esta 

gestión; y se autoriza a ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con 

las deudas del Municipio en cualquier l�stitución Financiera, cuando así lo estime 

necesario; 7) Se autoriza al Sr. Isaac Benjamín Hernández Escobar, para que, en 

calidad de Alcalde Municipal, para que en nombre y representación de este Pleno, 

realice los trámites correspondientes ante CAJA DE CREDITO DE NONUALCO 

presentando y firmando todos los documentos que sean necesarios y 

;PI. H� H :\l .ur n.x O�'F .\lf.RH T.\ill\' ( ''l<i<f\\ l'I\\ \l 1 \' I\: 
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especialmente que suscriban las escrituras públicas en donde conste el préstamo 

mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se establezcan; y 8) Se 

autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del financiamiento, cuando 

el Banco así lo notifique. - Certifíquese. -------------------------------------------------------- 
ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Míl Veintitrés. 

f. 

Lic. 

Secretario. 

¡POR El. ACA)l7"J..A 0,!)[ ,._1ERfCH10'.'i'. 



DEPARTAMENTO DE SONSONATE, 

SECRETARIA MUNICIPAL �I AC;�J UTLA 

DE MUNICIPAL SECRETARIO INFRASCRITO EL 

CERTIFICA: Que en Libro de Actas y Acuerdos Municipales que esta Corporación 

lleva durante el corriente año e inserto en el ACTA MUNICIPAL NUMERO 

VEINTISIETE de fecha Dieciséis de Noviembre del ano dos mH veintiuno, se 

encuentra el acuerdo que literalmente DICE: ------------------------------------------------ 

ACUERDO NUMERO TREINTA: El Concejo Municipal de Acajutla, Departamento 

de Sonsonate, en uso de las facultades legales que establece el Código Municipal; 

esta Municipalidad, por unanimidad, ACUERDA: 1) Aprobar el crédito otorgado 

por BANCOMI, por un monto de OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES 

($800,000.00), a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual, y Ciento 

Ochenta Cuotas Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, de 

Ocho Mil Trescientos Cincuenta y Tres 80/100 Dólares ($8,353.80); 2) Dicho 

Financiamiento tendrá por objeto los siguientes destinos: ---------------------------------- 

NOMBRE DEL PROYECTO MONTO DEL PROYECTO MONTO SOLICITADO 

Construcción de centro Turístico en 
Munic1p10 de Aca¡utla. Departamento de $1,908,000.00 $800,000.00 
Sonsonate. 

3) Autorizar al Sr. Isaac Benjarnin Hernández Escobar, para que, en calidad de 

Alcalde Municipal, y actuando en nombre y representación de este Pleno, solicite 

al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM) la aceptación de la Orden 

Irrevocable de descuento y Pago (O.1.D.P.) a favor de BANCOMI por crédito 

otorgado por un monto de OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES ($800,000.00), 

a un plazo de CIENTO OCHENTA (180) MESES, equivalentes a QUINCE (15) 

AÑOS; a una tasa del Nueve Punto Cinco Por Ciento (9.5%) anual; 4) Autorizar a! 

Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal para que, de la transferencia mensual 

del 75% para inversión del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 

Municipios (FODES), se le transfiera a BANCOMI Ciento Ochenta Cuotas 

Mensuales y sucesivas, que comprenden capital e intereses, de Ocho Mil 

Trescientos Cincuenta y Tres 80/100 Dólares ($8,353.80) hasta que sea cubierto el 

cien por ciento dei monto rotal del crédito otorgado por BANCOMI; 5) Autorizar ei 
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pago de la comisión del Uno Punto Cinco Por Ciento (1.50%) a favor del Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, sobre el monto total del financiamiento, la cual 

será cancelada en una sola cuota por BANCOMI; 6) Aceptar y ratificar las 

condiciones en que sea aprobada la solicitud de aceptación de Orden Irrevocable 

de Descuento y Pago, mediante el cual el Consejo Directivo del ISDEM, autorice la 

Orden Irrevocable de Descuento y Pago, a favor de BANCOMI por crédito otorgado 

al Municipio de Acajutla, Departamento de Sonsonate; 7) Autorizar al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, pueda 

presentar al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), solicitud de 

aceptación de la Orden Irrevocable de Pago y además se faculta para que el señor 

Alcalde Municipal firme el Convenio de Garantía suscrito entre ISDEM y la 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ACAJUTLA, asi como cualquier otro documento 

público o privado que sea necesario para esta gestión; y se autoriza a ISDEM, para 

solicitar cualquier información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier 
Institución Financiera, cuando así lo estime necesario; 8) Se autoriza al Sr. Isaac 

Benjamín Hernández Escobar, para que, en calidad de Alcalde Municipal, para 

que en nombre y representación de este Pleno, realice los trámites 

correspondientes ante BANCOMI presentando y firmando todos los documentos 

que sean necesarios y especialmente que suscriban las escrituras públicas en 

donde conste el préstamo mercantil, sometiéndose a las condiciones que en ella se 
establezcan; y 9) Se autoriza al ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del 

financiamiento, cuando el Banco así lo notifique. - Certifíquese. ------------------------- 

ES CONFORME CON SU ORIGINAL con el cual se confronto y para los efectos de 

Ley, se extiende la presente en Alcaldía Municipal de Acajutla, a los Tres días del 

mes de Marzo del año Dos Mil Veintitrés. 

Secretario. 
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